
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

EXP-UNC: 0036684 /2011

VISTO:
Los requerimientos y recomendaciones de los pares evaluado res

relacionados con el Informe de Autoevaluación correspondiente a la Segunda
Fase de Acreditación de la Carrera de Bioquímica, emitido según Nota
CONEAU Nro. 01039/11;

ATENTO:
A que se hace necesario dar cumplimiento a los diferentes

requerimientos de la nota mencionada en el visto;

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUíMICAS
O R D E N A:

Artículo 1°: Modificar el Anexo I (Ord. HCD N° 4/2010, Res. HCS N°
1237/2010) del Plan de Estudios para la Carrera de Bioquímica incorporando al
Plan de Estudios vigente como condición necesaria para cursar el
PRACTICANATO PROFESIONAL, además de las ya explicitadas en el
mencionado anexo (en el ítem PRACTICANATO PROFESIONAL), la
regularidad de la asignatura Química Clínica 1. Modificación que será de
aplicación obligatoria para las cohortes 2012 y posteriores.

Artículo 2°: Tómese nota, comuníquese a los interesados y elévese al
H. Consejo Superior para su convalidación.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUíMICAS A CINCO DíAS
DEL MES AGOSTO DEL AÑO DOS MIL ONCE.
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